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Proyecto de Resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación… 

 

 
RESUELVE 

 

Expresar el beneplácito de esta Honorable Cámara por la difusión alcanzada por 

“Memorias de un Antártico. Gral. Jorge E. Leal. Expedicionario al Desierto Blanco”, 

obra póstuma que contiene los registros originariamente manuscritos, redactados en 

primera persona, juntos con los fotográficos de todos los sucesos vividos por su autor 

a lo largo de más de 60 años de actividad, incluyendo cuando izara por primera vez 

nuestra bandera nacional en el Polo Sur, en su recordada expedición del año 1965, 

los que ahora han salido a la luz tras la publicación de las mismas por la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, lo que también constituye,- 

especialmente en este año en que se conmemora el 40° Aniversario de la Guerra de 

Malvinas,- un sentido homenaje, tanto al citado militar -profundamente democrático y 

“constitucionalista”- como a todos los hombres y mujeres que se han desempeñado en 

las bases de nuestra Antártida así como otra reafirmación más de todos nuestros 

derechos en el Continente Helado.    

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Francisco Sánchez, Virginia Cornejo, Gerardo Cipolini, Karina 

Bachey, Gabriel Chumpitaz, Federico Frigerio, Laura Rodríguez Machado, Marilú 

Quiroz, Pablo Torello, Jorge Vara, Laura Carolina Castets, Carlos Zapata, Aníbal 

Tortoriello y  Héctor Stefani. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

En esta ocasión, deseamos poner de relieve la divulgación de las memorias del 

General Don Jorge Edgard Leal Romano en las que éste cuenta con emoción -tal 

como se reproduce a continuación- qué fue lo que sintió al llegar por primera vez en el 

año 1965 al Polo Sur, ese lugar prácticamente casi inexplorado, helado e inhóspito: 

--- “¡Ahora podemos decir que el territorio que reclamamos como nuestro lo hacemos 

basándonos no solamente en razones jurídicas, geográficas o históricas, sino porque 

tenemos la capacidad suficiente para movernos en él como debe hacerlo quien es su 

dueño!  

--- ¡Desde la Quiaca hasta el Polo Sur se extiende la Patria, porque los argentinos la 

han reconocido y recorrido en toda su extensión!”, 

Cabrá asimismo agregar que, a ese universo blanco y misterioso, inconmensurable, 

inmenso e infinito en el extremo Sur de nuestro país bicontinental, Jorge Leal -nacido 

en la provincia de Salta- le dedicó toda su vida. 

Fueron más de 60 años de viajar, descubrir lugares, fundar bases, dirigir los asuntos 

de la Antártida, de haber asesorado a nuestra Cancillería en negociaciones 

internacionales sobre el mismo tema, de consolidar soberanía, de haber sobrevolado, 

y de haber navegado sus aguas circundantes y liderado la patrulla que en el año 1965 

izó por primera vez la bandera argentina en el Polo Sur, ese punto exacto e imaginario 

por donde pasa el eje de la tierra. 

Todo ello le valió muchas satisfacciones y reconocimientos en distintos ámbitos, 

inclusive uno del Sumo Pontífice y otro del Honorable Congreso de la Nación, aunque 

lamentablemente, no todo fue un “colchón de rosas” para Leal, dado que durante el 

último gobierno de facto fue mantenido bajo arresto en tres oportunidades por haber 
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manifestado muy valerosamente su opinión contraria a cuestiones de diversa índole. 

Antes de concluir, se deberá puntualizar que Leal también nos recuerda en su obra 

cómo fue que en el año 1955, cuando retornaba de otras de sus misiones antárticas a 

bordo del entonces flamante Rompehielos ARA Gral. San Martín, ese buque que tenía 

trazado su derrotero casi en derechura desde el Continente Blanco hacia el Puerto de 

Buenos Aires, igualmente se acercó a menos de 6 millas náuticas de las Islas 

Malvinas, oportunidad en la que relata, se puso a entonar -en voz baja y apenas para 

sí- las estrofas de la “Marcha de las Malvinas”… 

A guisa de colofón y por considerárselo oportuno mencionárselo, aquí, se 

reproducirán las siguientes palabras alusivas del propio autor:  

Fue lo “más importante cuántas veces nos acordamos de Dios ante el milagro de una 

extraña y portentosa… excelsa obra de arte de la naturaleza” como lo es nuestra 

Antártida. 

Por todo lo expuesto, es que solicito el apoyo y el voto de mis pares para la 

declaración acerca de esta obra la que -también- refleja la trayectoria profesional 

realmente vivida de cara a la historia y con sentido altamente patriótico de su autor. 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Francisco Sánchez, Virginia Cornejo, Gerardo Cipolini, Karina 

Bachey, Gabriel Chumpitaz, Federico Frigerio, Laura Rodríguez Machado, Marilú 

Quiroz, Pablo Torello, Jorge Vara, Laura Carolina Castets, Carlos Zapata, Aníbal 

Tortoriello y Héctor Stefani. 

  

 


